
inversiones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

• Orden de 19 de abril de 1994 (D.O.E. 23-4-94) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de Crédi-
tos Puente a subvenciones de la Línea de Incentivos Económicos
Regionales.

• Orden de 18 de enero de 1995 (D.O.E. 24-1-95) de desarro-
llo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo
Fijo de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía
Social.

• Orden de 12 de noviembre de 1996 (D.O.E. 30-11-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una Línea de Créditos Puente.

• Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de
desarrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se
fija una línea de refinanciación de pasivos por inversiones en
Activo Fijo de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Econo-
mía Social.

• Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de
inversiones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

d) Un tipo de interés máximo del 4,00% nominal anual en los
préstamos nuevos que se formalicen en las siguientes líneas, todas
ellas pertenecientes al Decreto 17/1998:

• Línea de financiación de operaciones de leasing.

• Línea de refinanciación de pasivos en operaciones de
leasing.

e) Un tipo de interés máximo del 3,50% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya trans-
currido más de un año desde su formalización, en la siguiente
línea:

• Decreto 75/1993, de 8 de junio (D.O.E. 19-6-93), por el que se
establece una línea de financiación solidaria entre la Junta de
Extremadura y las Entidades Financieras para las PYME, Cooperati-
vas y Sociedades Anónimas Laborales.

f) Un tipo de interés máximo del 2,50% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya trans-

currido más de un año desde su formalización, en la siguiente
línea del Decreto 17/1998, de 3 de marzo:

• Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 8 de enero de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2004, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
modifica el Anexo de la Resolución de 18 de
noviembre de 2003, en la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2004.

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha
18 de noviembre de 2003, publicada en el D.O.E. nº 139, de 27
de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2004,
conforme a las propuestas realizadas por los respectivos Ayunta-
mientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada Resolución.

Recibidas las propuestas de fiestas locales de tres Entidades locales
que no figuran en el mencionado Anexo, así como las modificaciones
de las propuestas inicialmente fijadas por dos de ellas, resulta preci-
so modificar el Anexo de la citada Resolución y su publicación, para
general conocimiento. A tal efecto, esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E

Primero.- Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección
General de fecha 18 de noviembre de 2003, por la que se deter-
minan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2004 (publicada en el D.O.E. nº
139, de 27 de noviembre), incorporándose o modificándose en la
relación de fiestas locales las correspondientes a las siguientes
Entidades locales:

Provincia de Badajoz.
ORELLANA LA VEJA.- 23 de febrero y 14 de septiembre.

Provincia de Cáceres.
CILLEROS.- 3 de febrero y 19 de abril.
GARGÜERA.- 3 de febrero y 9 de septiembre.

396 17 Enero 2004 D.O.E.—Número 6



PEDROSO DE ACIM.- 19 de octubre y 20 de octubre.
VIANDAR DE LA VERA.- 20 de enero y 30 de noviembre.

Segundo.- Disponer su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

En Mérida, a 12 de enero de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2004, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 551/2003,
seguido a instancias de Dª Rosa Mª Izquierdo
García, contra la Junta de Extremadura,
relativo a la Resolución de 2 de junio de
2003, de la Secretaría General de Educación,
por la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos en el
procedimiento para integración por primera
vez en las listas de espera y para
actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas convocado por
Resolución de la Secretaría General de
Educación de 17 de febrero de 2003.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, nº 1, de Cáceres, se hace pública la
interposición de recurso Contencioso-Administrativo tramitado por
el procedimiento abreviado nº 551/2003, seguido a instancias de
Dª Rosa Mª Izquierdo García, contra la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre “Resolución de 2 de junio de 2003, de la
Secretaría General de Educación, por la que se elevan a definiti-
vas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedi-
miento para integración por primera vez en las listas de espera y
para actualización de méritos de quienes ya forman parte de las
mismas convocado por Resolución de la Secretaría General de
Educación de 17 de febrero de 2003 (Cuerpo de Maestros, Espe-
cialidad lengua castellana, francés y educación primaria).

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo, nº I de Cáceres, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de enero de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 244/2003,
seguido a instancias de Dª Begoña Silva
Moreno, frente a la Junta de Extremadura,
contra denegación de recurso de reposición
interpuesto contra Resolución de 2 de junio
de 2003, por la que se elevan a definitivas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos para integración en las listas de
espera en el Cuerpo de Maestros de
Educación Primaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por
el Procedimiento Abreviado con el nº 244/2003, seguido a instan-
cias de Dª Begoña Silva Moreno, frente a la Junta de Extremadu-
ra, contra: “Desestimación por silencio administrativo del Recurso
de Reposición interpuesto contra la Resolución de 2 de junio de
2003 de la Secretaría General de Educación por la que se elevan
a definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el
procedimiento para la integración por primera vez en las listas
de espera y para la actualización de quienes ya forman parte de
las mismas del Cuerpo de Maestros de Educación Primaria, espe-
cialidad en Educación Infantil”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 12 de enero de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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